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Sasniptión para la tasital

Un arto.
Seis meses,
Tres id. •

33'50 pesetas
17'50 »

9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territo:ios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la .promulgación el día en que termine'la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmedii:tamente‘que los-Sres. ^lapides*y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, di nde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

SuscrlpciúB para fuera tis la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18'50 »
Tres id............... 10 •

Fago adelantado

gobierno civil
Circulares

En el Boletín Of-cia. del Estado, 
correspondiente til día 26 del ac
tual, número 552, aparece el si
guiente Di creto del Ministerio del 
Interior:

<EI Decreto número ciento se
tenta y cuatro, de nueve de ene
ro de mil novecientos treinta y 
siete, para auxilio a familias de 
combatientes, inspirado en un 
criterio de estricta justicia social, 
ha venido llenando la necesidad 
de compensar en parte el sacri
ficio de los que luchan en los 
frentes, proporcionándoles la se
guridad de que su ausencia del 
hogar no repercute sensiblemente 
en la economía familiar.

El extinguido Gobierno Gene
ral, al reglamentar y aplicar aque
lla disposición, realizó una obra 
benemérita, que ocupa un lugar 
de preferencia entre las institu
ciones de la retaguardia.

Pero la necesidad de recapitular 
los preceptos e instrucciones que 
se han ido promulgando sobre 
esta materia, aprovechando la oca
sión para revisar algunas normas 
substantivas y de organización y 
funcionamiento, aconsejan la re
dacción de un texto único funda
mental sobre subsidio pro-comba
tiente, que habr á de ser desarro
llado por el correspondiente Re
glamento.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro del Interior, y previa de
liberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO:
Artículo primero.—La concesión 

del Subsidio a las familias de los 

combatientes, establecido por De
creto número ciento setenta y cua
tro, de fecha nueve de enero de 
mil novecientos treinta y siete, se 
regulará con arreglo a lo dispues
to en este Decreto y Reglamento 
para su aplicación.

Articulo segundo.—Para tener 
derecho a los beneficios del Sub
sidio será preciso:

a) Que los beneficiarios carez
can de ingresos o los tengan insu
ficientes para las necesidades de 
la vida. Se entenderán incluidas 
en este apartado todas aquellas 
personas que carezcan en abso
luto de bienes, beneficios y rentas 
de todo orden, incluso de traba
jo, así como también los que te
niendo unos ti otras sean de cuan
tía insuficiente para reunir el in
greso diario que, según el número 
de parientes a mantener, les corres 
pendería conforme al articulo ter
cero del presente Decreto.

b) Que el causante al derecho 
al Subsidio sea cabeza de familia 
o sostén único o principal en ella, 
con su trabajo personal.

c) Estar movilizado en el Ejér
cito o Milicia'de Falange Española 
Tra Jicionalista y de lasj. O. N S. 
para primera linca, siempre que la 
movilización le impida dedicarse a 
sus ocupaciones profesionales.

Articulo tercero. — La cuantía del 
Subsidio se ajustará a la siguiente 
escala:
Poblaciones menores de cinco mil 

habitantes
a) Dos pesetas diarias cuando 

sólo sea cónyuge o un pariente.
b) Una peseta diaria por cada 

uno de los demás parientes, sin 
que este complemento pueda ex
ceder de tres pesetas, sea cual fue
re el número de los beneficiados.

Poblaciones de más de cinco mil 
habitantes

c) 'fres pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente.

d) Una peseta diaria por cada 
uno de los demás parientes, sin 
que este complemento pueda ex
ceder de cinco pesetas, sea cual 
fuere el número de los beneficia
dos.

Artículo cuarto.— Del Subsidio 
que corresponda percibir a las fa 
millas de los combatientes, se de
ducá á.

Primero—Los sueldos, pensio 
nes, gratificaciones, jornales y de
más retribuciones del trabajo, ya 
sean fijas o eventuales, que per
ciban el cónyuge y los parientes 
del combatiente, que tengan la 
condición de beneficiarios, con
forme al apartado a) del artículo 
segundo.

Segundo.—Las rentas y explota
ciones agrícolas y ganaderas, tan
to de la propiedad del combatien
te como de su cónyuge y parien
tes.

Tercero. —Las rentas por fincas 
urbanas.

Cnaito— Las utilidades por in
dustria o comercio, para cuyo cóm
puto se multiplicará por quince la 
cuota del Tesoro con que figure 
matriculado, siendo el producto de 
la multiplicación el total de las 
utilidades anuales.

Quinto.—Cuando el combatien 
te sea legionario, se computarán 
como utilidades, y será deducible, 
la diferencia entre la cantidad que 
percibe en mano y el haber dia
rio que corresponda al soldado de 
reemplazo, sin perjuicio de las de
más deducciones que por otras 
causas se le descuenten.

Sexto.—Se descontartí una pe se 
ta diaria por cada uno de los pa
rientes varones del combatiente, 
no impedidos para el trabajo, que 
estén comprendidos entre los die
ciocho y sesenta anos y carezcan 
de ocupaciones por causas ajenas 
a su voluntad. Pero las Comisio
nes Locales pondrán el mayor ce
lo para proporcionarles trabajo.

Articulo quinto.—No causarán 
Subsidio:

a) Los fallecidos en campaña, 
en virtud de lo dispuesto en la 
Orden de la Secretaría de Guerra 
de veintiocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y siete, en el 
caso de que ya cobraran el haber 
pasivo.

b) Los mutilados de guerra 
desde el momento en que per
ciban los emolumentos que les co
rresponda por dicho motivo.

c) Los movilizados que conti
núen percibiendo, por razón de 
sus cargos o empleos civiles, suel
do, haberes o gratificaciones de 
importe superior o igual al Sub
sidio que pudiera corresponder a 
sus familiares.

d) Las clases del Ejército y 
Milicia a partir de la graduación 
de sargento inclusive, siempre que 
disfruten haberes, superiores a los 
de Cabo.

o) Los que estén sujetos a ex
pedientes por delitos comprendi
dos en la jurisdición de guerra.

f) Los que en la fecha de su 
movñización estuvieran prestando 
servicio como empleados fijos en 
entidades o Empresas particula
res, siempre que éstas tuvieran 
una nómina de personal perme- 
nentc superior a diez empleados.

Los combatientes que se hallen
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en las condicionec a que se re
fiere el párrafo anterior, tendí án 
derecho a que la-Empresa o pa
trono donde venían piestando sus 
servicios abone el Subsidio a sus 
familiares con arreglo a las normas 
cstablcidas en este Decreto.

g) Los que en la fecha de su 
movilización estuvieran prestando 
servicio como empleados en enti
dades del Estado, Provincia o Mu
nicipio, ya que estas entidades se
guí, án abonándoles los haberes.

Artículo sexto —Para lograr los 
medios económicos que han de 
constituir el fondo del Subsidio, se 
establece un recargo equivalente al 
diez por ciento sobre el precio de 
Venta O el Coste de los siguientes 
productos y servicios:

a) Venta de tabacos de todas 
clases.

b) Consumiciones y ventas en 
cafés, bares, confiterías y simi
lares, y consumiciones en estable
cimientos de comestibles.

c) Consumiciones extraordina
rias en hoteles, pensiones, fondas, 
hospederías y posadas.

d) Perfumes.
e) Venta de toda clase de pie

les de abiigo, artículos de lujo, jo 
yas, alhajas y objetos de oro y pla
ta, obras de arte, tapices artísticos 
y antigüedades.

f) Espectáculos públicos.
g) Servicios de lujo en las pe

luquerías de señora, exceptuándo
se el arreglo ordinario de la ca
beza .

h) Juegos de todas clases en 
establecimientos públicos y de re
creo.

i) Servicios de coches camas, 
ya sean de la propiedad de las 
Compañías ferroviarias o interna
cionales de Wagón Lits.

Articulo séptimo.—Se destinarán 
asimismo a nutrir el fondo del Sub
sidio los rendimientos que siguen:

a) Recargo del diez por ciento 
sobre el importe de las licencias de 
aparatos de radio.

b) Producto íntegro del día se 
inanal «Sin Postre*.

c) Cincuenta por ciento de la 
recaudación del día semanal del 
«Plato Unico».

d) Importe de las horas extra
ordinarias del personal militarizado 
de ferrocarriles.

e) Tasa especial por licencias 
de caza.

f) Tasa especial por la expedi
ción de salvoconductos.

g) Donativos varios.
h) Multas.
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Artículo octavo.—Los recargos 
establecidos en el artículo sexto y 
apartado a) del artículo séptimo, 
se cobrarán por unidad de produc
to o por cada uno de los servicios.

En ningún caso el importe del 
recargo será inferior a la cantidad 
de cinco céntimos de peseta; exce
diendo de ella, las fracciones infe- 
lióres a cinco céntimos serán ele
vadas a esta cifra, quedando la 
diferencia a favor del fondo del 
Subsidio.

Artículo noveno. —Dentro de los 
quince días siguientes a la publica
ción de este. Decreto en el «Boletín 
Oficial de! Estado», cesarán en sus 
funciones las Juntas Provinciales y 
Municipales creadas pía' Orden del 
Gobierno General del Estado de 
fecha veintiuno de enero de mil no
vecientos treinta y siete.

Articulo décimo.—En sustitución 
de. las disueltas Juntas, y para asu
mir las atribuciones que se esta
blezcan en el Reglamento para 
aplicación de este Decreto, se cons
tituirán Comisiones Provinciales y 
Locales con la denominación res
pectiva de «Comisión Provincial de 
Subsidio al Combatiente* y «Co
misión Local del Subsidio al Com
batiente*.

Artículo undécimo. En cada ca
pital de provincia se constituirá la 
Comisión Prouincial de Subsidio al 
Combatiente integrada por las per
sonas siguientes: Un militante de 
Falange Española Tradícionalista y 
de lasj. O. N. S., designado por 
el Ministerio del Interior, que ejer
cerá las funciones de Jefe; un fun
cionario, designado por el Gober
nador Civil de la Provincia, que 
asumirá las de Secretario; un fun
cionario de los Cuerpos de Conta
bilidad del Estado, designado por 
el Sr. Delegado de Hacienda, que 
llevará a su cargo la contabilidad 
del sei vicio; actuarán como Voca
les un Jefe u Oficia! del Ejército, 
designado por el Gobernador Mili
tar de la Plaza, y el Jefe de la Mi
licia de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. en la 
Provincia. Este último podrá dele
gar sus funciones.

Artículo duodécimo. En la ca
pitalidad de cada Municipio se 
constituirá una Comisión Local de 
Subsidio al Combatiente, de la que 
será Jefe un vecino designado por 
el Goberdador Civil de la Provin
cia; Secretario, el Maestro Nacio
nal más joven que se halle en fun
ciones dentro del Municipio, y en 
concepto de Vocales dos padres 

de combatientes; uno, sirviendo en 
el Ejército, y otro, en la Milicia. 
Estos Vocales serán designados 
por el Gobernador Civil, oído el 
Jefe Provincial de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

Cuando el Municipio sea capi
tal de provincia o su censo re
base la cifra de cinco mil habi
tantes, el número de Vocales en 
las Comisiones Locales en am- 

| pilará a dos más, nombrados en la 
misma forma y proporción.

Artículo décimo tercero. — Los 
Ayuntamientos proveerán de local, 
menaje y material de oficina a las 
Comisiones Provinciales y Locales 
con cargo a los presupuestos muni
cipales, habilitando al efecto el cré
dito correspondiente.

Artículo décimo cuarto.—Para la 
vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones que regulan la exac
ción de los recargos comprendidos 
en este Decreto, se podrán nom
brar Inspectores, que tendrán la 
consideración de Agentes de la 
Autoridad. Para atender a los gas 
tos de inspección se fijará un por
centaje sobre el importe de las 
multas.

Artículo décimo quinto.—Por el 
Ministerio del Interior se dictarán 
las disposiciones reglamentarias 
para la aplicación del presente De
creto, y de acuerdo con el de Ha
cienda se dictarán las normas pre
cisas para la vigilancia e interven
ción de la aplicación de los recur
sos destinados al Subsidio.

Artículo décimo sexto —Quedan 
derogadas cuantas disposiciones se 
hubieren dictado con anterioridad 
que se. opongan al cumplimiento de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto. Dado en Burgos a veinti
cinco de abril de mil novecientos 
treinta y ocho.=11 Año Triunfal — 
FRANCISCO FRANCO.=EI Mi 
nistro del Interior, Ramón Serrano 
Suñcr.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial pata 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 27 de abril de 1938.=Se 
gundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Villafiía de Burgos 
me comunica que al vecino ch
aqué! pueblo, Modesto Alcalde Gó
mez,-le desaparecieron el día 22 
dos vacas de las señas siguientes:

edad siete años para arriba, pe|0 
rojo claro, desherradas de las cua- 
tro extremidades, cuernos bien 
mostos y los de la una un poco 
oscuros.

Lo que: se publica en este perió
dico oficial a fin’de que el que sepa 
su paradero dé cuenta a la mencio
nada Alcaldía.

Burgos 26 de abril de 1938.= 
II Año Triunfa!.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Villasandino me 
comunica que al vecino de Conda
do de Valdivielso, Braulio Maitíuez 
Hornal, que se encuentra en aquel 
pueblo accidentalmente, se le ex
travió uua yegua cerrada, pelo cas
taño y de siete cuartas de alzada, 
frontina y calceta.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sepa su 
paradero dé cuenta a la menciona
da Alcaldía.

Burgos 26 de abril de 1938.= 
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

3UHTH PROVINCIAL DE HBH5T05

CIRCULAR
El limo. Sr. Presidente del Co

mité Sindical del Yute, con fechad 
del actual, me comunica lo siguiente:

«Siendo una de las funciones 
fundamentales de este Comité Sin
dical del Yute la de regular las im
portaciones de materia prima con 
arreglo a las necesidades efectivas 
del consumo, y a fin de confeccio
nar una estadística lo más exacta 
posible de las necesidades de tren
za y tosedera con un patrón uni
forme, se ordena a todos los fabri
cantes de alpargatas establecidos 
en esta provincia, llenen debida
mente el estado cuyo modelo se 
copia y lo envíen a este Comité en 
un plazo de oiho días, contados 
desdi- la fecha de su publicación, 
con todos los datos que comprende 
y en idéntica forma.

Conocida de todos la necesidad 
de restringir las importaciones para 
evitar la consiguiente salida de di
visas extranjeras, se recomienda la 
mayor exactitud en todos los datos 
solicitados, a fin-de abastecer el 
mercado de trenza y cosedera de 
yute con una referencia concreta 
de las verdaderas necesidades »

Lo que se hace público para co 
uocímiento de los interesados y de
bido cumpliini-nto.

Burgos 26 de .¡bril de 1938 
II Año Triunfal. =El Gobernador 
Civil-Presidente, A. Almagro.
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MODELO QUE SE CITA

Ayuntamiento de.provincia de

Don
yute y coseduras para alpargata, en su fábrica o taller, de (2) acción mecánica o manual.

de las necesidades de trenza deDeclaración jurada que hace el fabricante de (1)

Kilos de trenza y cosederas 
necesarias en ocho horas, indicando 

sus números
Horas que trabaja Obreros que emplea

(3) '

Existencia disponible en el dia 
de la declaración

¿Hace suministros al Ejército 
y por qué cantidad?

¿La plantilla la trabaja en su 
fábrica o la da a confeccionar?

¿Qué consumo tuvo en el año 1935? Trenza.................... kilos. Coscdera .................. kilos.
Don............................................................

Públicas que le suministraron, con especificación de nom- de

bies y cantidades. Don............................................................. de

Firma del interesado

(1) Plantillas para alpargatas o alpargata.
(2) Táchese el procedimiento no empleado.
(3) Consignar únicamente las obreras dedicadas a la alpargata hecha ron plantilla de yute

limo. Sr. Presidente del Comité Sindical del Yute-Gran Vía, 45, 4 o, izquierda. BILBAO.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 49.—En la ciu
dad de Burgos a 20 de julio de 
1937 Vistos en grado de. apelación 
Por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial los autos proce
dentes del Juzgado de Primera ins
tancia de Aramia de Duero, de jui
cio de menor cuantía, seguidos cu
tre partes, de la una, como doman 
danto y apelado, D. Benito Broge- 
■as Tobes, mayor de edad, casado, 
jornalero, vecino de Aranda de 
**uero, que ejercita derechos pro- 
P*os, representado en esta instan
cia por el Procurador D. Luciano 
José Pérez Córdpva, bajo la direc
ción del Letrado D. Angel Gutié- 
llCz Martínez, y de la otra, y corno 

demandada y apelante, ejercitando 
también derechos propios, la So
ciedad Anónima «Obras y Cons
trucciones Horniíieche», con domi
cilio en Bilbao, representada por 
su Director Gerente, y éste a su 
vez, en esta apelación, por el Pro
curador 1). José Ramón de Eche- 
varrieta y dirigido por el Letrado 
D. Julio Gonzalo Solo, sobre in
demnización de daños y perjuicios 
con motivo de[atropello de un ma
cho propiedad del demandante, cu
ya cuantía se fija por éste en 1 500 
pesetas, más los intereses legales 
de dicha suma desde la interposi
ción de la demanda.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia que con fecha 14 de ene
ro de 1936 dictó el Juez de Primera 
instancia de Aranda de Duero pol
la que se condena a «Obras y 
Construccionce Hormacchc», So
ciedad Anónima, a que pague a 
D. Benito Brogeras Tobes, la can
tidad que en período de ejecución 
de sentencia se fije como valor al 
macho mular que le fué inutilizado 
paia el trabajo por un tren de va- i

gonetas en 28 de junio del último 
año, sin que tal cantidad pueda 
exceder de 1 500 pesetas, todo 
ello sin hacer expresa imposición 
de costas; y

Resultando: Que notificada la 
referida sentencia a las partes, se 
interpuso por la Sociedad deman
dada el recurso de apelación, que 
le fué admitido, y remitidos los au
tos a esta Superioridad, donde com
pareció la parte apelante, se desig
nó Magistrado Ponente, se formó 
el apuntamiento, y cumplido el trá
mite de instrucción, se señaló día 
para la vista, y en este estado se 
personó la parte apelada, y des
pués de varias suspensiones de 
aquel acto, primero por la enfer 
medad del Letrado de la parte ape
le, y posteriormente por estar ocu
pada por el enemigo la villa de. 
Bilbao, en donde aquella tiene su 
domicilio, una vez cesadas estas 
circunstancias ha tenido lugar la 
vista el dia 12 de los corrientes, 
con asistencia e informe de los 
Letrados defensores de las partes.

Resultando: Que en la tramita

ción de este juicio se han observa
do las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Vicente Pérez Gómez.

Aceptando sustancialmcnte los 
considerandos primero al cuarto, 
así como el undécimo de la senten
cia apelada y sin aceptar los res
tantes; y

Considerando: Que la existencia 
de la culpa o negligencia por parle 
de la Sociedad demandada o de 
sus empleados, requisito indispen
sable, una vez apreciada la reali
dad del daño, para que en relación 
de causa a efecto entre uno y otro, 
pueda darse la re ponsabilidad a 
que se refieren los artículos 1.902 
y 1903 del Código Civil, no puede 
estimarse en el caso de autos, poi
que expropiados y ocupados los 
terrenos de la explanación del fe
rrocarril Madrid-Burgos en el lu
gar en que ocuirieron los hechos, 
habían dejado de ser aquéllos ca
mino público para llegar a las eras 
de San Antón, punto al que se di
rigía el carro conducido por el hijo 
del demandante, no ten¡< ndo nece-
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Igual citación hace el Alcalde de 
Villalbilla de Gumiel respecto del 
mozo Florentino Gómez Bartolo
mé, hijo de Leopoldo y Fernanda.

sidad la Compañía concesionaria 
de las obras de dejar ningún paso 
a nivel, por que así lo determina el 
proyecto, según aparece de la cer
tificación obrante al folio 85 de los 
autos, siendo, p r tanto, abusivo 
el paso por aquel sitio, ya que, se
gún la diligencia de inspección ocu
lar y la declaración del test'go del 
demandante Jacinto Gil, desde la 
misma calle de San Gil hay un 
camino que sigue la dirección de 
la vía férrea y conduce a las refe
ridas eras y donde está el cruce de 
ese < amino con las obras del ferro 
carril existe la señal de aviso co
rrespondiente, no teniendo, por 
consiguiente, la Sociedad deman
dada que observar ninguna de. las 
prevenciones legales referentes a 
los pasos a nivel en el sitio donde 
ocurrieron los hechos de autos, y 
conociendo los que por allí abusi
vamente transitan las condiciones 
en que se encuentran las obias 
que se efectúan, a ellos les incum
be adoptar las precauciones que 
estimen procedentes para evitar 
accidentes, como para caso análo
go lo declaró la sentencia del Tri
bunal Supremo de 27 de octubre 
de 1931.

Considerando: A mayor abunda
miento y en el supuesto de que el 
tránsito por el sitio en que ocurrió 
el accidente que motivó la deman
da fuera público, la culpabilidad o 
negligencia del conductor del tren 
de vagonetas no sería estimable 
por resutar probado que el con 
ductor del carro faltó a lo dispues
to en ¡os artículos 18 y 86 del vi
gente Código de la Circulación, 
dando lugar con ello a que la ca
ballería delantera sufriera el acci 
dente que hizo preciso su sacrificio 
y es sabido por constante jurispru
dencia que no surge la obligación 
de indemnizar cuando el daño es 
imputable tan sólo al que lo re
cibió.

Considerando: Que por todo ello 
y teniendo además en cuenta los 
fundamentos que han sido acepta 
dos de la sentencia apelada, refe
rentes a la excepción de incompe
tencia propuesta por la parte de
mandada en la primera instancia, 
procede desestimar dicha excep
ción y absolver a la Sociedad de
mandada, sin haber motivos que 
aconsejen una determinada impo
sición de costas,

Fallamos: Que revocando la sen
tencia apelada, excepto en lo refe 
rente a la no imposición de costas 
y desestimando la excepción dila

toria de incompetencia de jurisdic
ción propuesta por la parte deman
dada, debemos absolver y absol
vemos a la Sociedad Anónima 
Obras y Construcciones Hormac- 
che de la demanda inicial de este 
pleito, sin hacer expresa imposi
ción de las costas de ambas ins
tancias.

A su tiempo, devuélvanse los 
autos al juzgado de su proceden
cia con la correspondiente certifi
cación y carta orden para su eje
cución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, 
de la que se uuiiá certificación al 
rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos —Fernando 
Badía. — Amado Salas.—Dionisio 
Fernández.—Vicente Pérez.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. D. Vicente Pérez Gómez, Ma
gistrado Ponente que ha sirio en 
estos autos, celebrando Audiencia 
pública el Tribunal, en el din, mes 
y año de su fecha, de que yo el Se
cretario de Sala certifico. = Ante 
mí: Rafael Dorao ^Rubricado.

Y para que conste y su publica
ción en el 13. O. de la provincia, a 
efectos del Decreto de 2 de mayo 
de 1931, expido la presente que fir
mo en Burgos a 21 de julio de 1937. 
=EI Secretario de Sala, Rafael 
Domo.

Anuncios Oficiales

A Icaldía de Gumiel de Hizán
No habiendo hecho su presenta 

ción en este Ayuntamiento ni en la 
Caja de Recluta de esta provincia 
para su clasificación de soldados y 
en su caso incorporación a filas, 
caso de resultar útiles, los mozos 
Félix Martín Terradillos, hj<> de 
Teodoro y Gregoria; Gregorio Te
jadillos Arauz, hijo de Anastasio y 
María, y Vicente Hernando Urquia, 
hijo de Segundo y Petra, los tres 
alistados en este Ayuntamiento, se 
les cita por medio del presento a 
fin de que tan pronto aparezca este 
anuncio en el B. O. de la provincia 
hagan su presentación referidos 
mozos, bien en este Ayuntamiento 
o directamente en la Caja de Re
cluta de Burgos, pues transcurridos 
ocho días desde que este anuncio 
aparezca sin que. lo hayan hecho, 
serán declarados prófugos por este 
Ayuntamiento.

Gumiel de Hizán 23 de abril de 
1'938.=II Año Triunfal.=EI Alcal
de, Dimas Cilla.

Alcaldía de Modúbar de la Em
paredada.

Por el pn sonto se requiere a to
dos los propietarios de fincas rús 
ticas que se hallen enclavadas en 
este término municipal, así veci • ■ 
nos como forasteros, para que en 
el plazo de veinte días hábiles, i 
contados desde la publicación do j 
este anuncio, presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento por sí o 
por medio de Administrador, apo
derado o encargado, las relaciones 
declaratorias de todas las fincas 
rústicas que posean en cada una 
de las Secciones o Subsecciories 
que comprende este término mu
nicipal, cuidando de detallar el pa
go o término donde radican, clase, 
cabida en hectáreas, cultivo a que 
pertenecen, linderos y valor cu 
venta y renta de las mismas, que 
dando apercibidos que, de no veri 
ficarlo en el indicado plazo, serán 
sancionados con la multa de 5 a 
250 pesetas, a tenor de lo dispues
to en el artículo 87 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, sin per
juicio de las demás sanciones vi
gentes en materia sobre Registro 
fiscal.

Modúbar de la Emparedada 7 de 
abril de 1938 =11 Año Triunfal = 
El Alcalde, Felipe. González.

Alcaldía de Padilla de Abajo
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem 
bre de 1918, para el ejercicio de 
1938, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun

tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Padilla de Abajo 7 de abril de 
1938.==Segumlo Año Triunfal. 
Alcalde, Román Valiente.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Santa Cecilia
Barrio dc Muñó.
San Mamés dc Burgos.
Arenillas dc Riopisuerga.

Junta Económica del Hospital Mi
litar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esta plaza,
Hace saber: Que el día 10 

de mayo próximo, a las diez y 
media horas, se celebrará concur
so para la adquisición libre de ar
tículos necesarios al mismo durante 
el mes de julio próximo veni
dero; aquellas personas que pu
diera interesarles concurrir al mis
mo encontrarán el anuncio deta
llado en el tablón de anuncios ' 
del Excelentísimo Ayuntamiento 
dc esta capital o en la Secreta
ría de la misma, sita en la jefatura 
Administrativa del Hospital Militar 
de esta plaza, donde podrán con
sultarlo, asi como los pliegos de 
condiciones en esta última y a las 
horas hábiles de oficina.

Burgos 22 de abril de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Capi
tán Secretario, Fernando Bauza.

Anuncios particulares 
JOSE CAKAZO CALLEJA

DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2'4 a 5

Calera, 13, 3 o—Teléfono 1372.
8-8
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F. URRACA 
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: Be 11 a 2 y de 4 a 6 
Gratis a los pobres 

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

8

FHBR1EH DE BULOOS^, BLOQUES, 
FREGADERAS, ETC., ETC.

BARRIO GIMENO, 14

Junto a la Fábrica del GaS
BURGOS

2- o

Imprenta Provincias-


